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DISPONGO:

Articulo primero.-Se modifica hasta el treinta y uno de
octubre de mil novecient08 ochenta y uno el Impuesto de Com­
pensación de Gravámenes Interiores aplicable a las Importa­
ciones de cebada de la partida del arancel de Aduanas diez
punto cero tres B (clave estadística diez punto cero tres punto
noventa), de tal forma que el tipo resultante sea el tres por
ciento.

Articulo segundo.-EI presente Real Decreto entrará en vigor
el dfa primero de agosto de mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA Al'IOVEROS

MINISTERIO DEL INTERIOR

17,674 ORDEN de 29 de julio de 1981 sobre investigación
del grado de impregnación alcohólica de los usua­
rios de las vías públicas.

Dustrlsimo señor:

El principio de la seguridad del tráfico constituye en defi­
nitiva el móvil fundamental' de la intervención gubernativa
y justifica las normas dictadas para su consecución, que, sin
olvidar los aspectos represivos de inevitable consideración, de­
ben incidir muy especialmente en operaCiones preventivas a
,trav~s .de l~ educación, formación o divulgación y, sus secuelas,
de VlgIlanCla .y control tanto de las medidas adoptadas, consi­
deradas objetivamente, COmo de su enraizamiento y calado en
la esfera individua) y sociaL

La finalidad esencialmente preventiva de las medidas a adop- .
tar hace desplazar el centro de gravedad de los estudios y nor­
mas sobre seguridad de lo que ha sido tradicionalmente su as­
pecto fundamental, dando mayor relevancia a la formación de
actitudes y cr~ando un clima propicio para, al menos, qUe se
tome conclenCla del problema de la seguridad que constituye
el fondo de toda conducta viaria. evitando el rechazo social
de la. disciplina y del olvido de los intereses comunitarios.

. Todo ello es lo qUe en definitiva vi""e a justificár la re­
(aente reforma del Código de la Circulación, operada por Real
Decreto 1467/1981. de 8 de mayo, en su articulo 52 y la remi­
sión al mismo del apartado 1. lJ del 292 y, por lo que se re­
f,ere al problema de ta conducción bajo la influencia de bebidas
alcohól1cas, no tanto con la finalidad de sancionar tal conducta,
cuanto con la de incitar y concienciar a cualquier conductor, lo
Sea .0 ~o de ve~ículo de motor, para qUe limite su ingestión o,
en ultuno térnuno, se abstenga de conducir en tal estado su­
blimando &SI su sentido de la responsabilidad y el benefi~ioso
ejemplo de su conducta, finalidades y objetivos que conviene
propugnar de raíz y desde su origen, cOn un sentido eminente­
mente preventivo que justifica su control tanto cuando el acci­
dente o la grave infracción ya se ha consumado, según se pre­
veía en la legislación anterior y con trascendencia a loa efectos
de determinar· las responsabilidades de cualquier usuario de la
via, o de adoptar severas medidas represivas, comO e~ ausen­
cia de estas circunstanoias con el deseo de poder llegara
evitarlos mediante la adopción 'de medidas apropi~as consecuen­
tes con el previo oontrol.

En su Virtud, dispongo:

Articulo 1.° Todo usuario de la via, sea o no conductor, que
se encuentre impl1cado directamente en un accidente de tráfico
podrá ser sometido .. las pruebas de detección alcohólica.
Asimismo podrá verse sometido a dichas pruebas cualquier con..
ductor que sea denunciado por una de las infracciones recogi­
das en el articulo 289, 1, del Código de la Circulación, presente
síntomas evidentes de embriaguez o, aun en ausencia de estas
circunstancias cuando sea requerido al efecto por la :\ '.1 toridad
O sus Agentes dentro del programa de controles p!'even~ivos de
alcoholemia..

Art. 2.° Las pruebas oblig..torias serán siempre mediante
aparatos de detección alcohólica del aire espirado, salvo que
tratándose de heridos de cierta gravedad deba procederse a su
evacuación a un centro sanitario, en cuyo C&BiO el personal fa­
cultativo determinará cuáles son laa pruebas más adecuadas.

Art. 3.° Para la validez de las pruebas de detección del 'al­
cohol en el aire espirado será n1cesaria la utilización de un
al~oh6metro de precisión oficia,lmente autorizado, que deter­
nune de fonna cuantitativa el grado de impregnación alcohóli­
c~, si bie~ esta prueba puede venir precedida de otra. orienta­
tlva an terlOf, efectuada con otro tipo de aparato, tendente so­
lamente a dilucidar si existen O no sospechas fundádas de que
dicho grado de impregnación puede ser .tlperior a 0,8 gramos

de alcohol en sangre por mil centlmetros cúbicos o a la tasa
inferior que esté prevista para determinados' conductores en
razón a las normas reglamentarias qúe especlficamente les
afecten.

Art. 4.° SI el resultado de la prueba orientativa fuese. posi­
tivo el interesado podrá exigir que entre la realización de esta
prueba y la de la segunda medie un tiempo mlnimo de diez
minutos. 19uaimente podrá exigir, transcurrido el mismo lapso
de tiempo, la realización de una segunda. prueba cuando la
primera se· haya efectuado con un aparato de precisión, En todo
caso a petición. de los interesados, los resultados obtenidos po­
drán contrastarse por análisis clinicos, que se efectuarán
en un centro sanitario próximo al lugar de la detención, a cuyo
efecto el Agente actuante adoptará las medidas más conve­
nientes para su traslado al mismo.

Ei importe de dichos análisis correrá a cargo del interesado
cuando el resultado sea positivo.

Art. 5.° De comprobarse un grado de impregnación alcohó­
lica superior al permitido el Agente actuante podrá proceder
a la retención del afectado en un lugar adecuado hasta, el mo­
mento en que fundadamente estime que han' dcsapar~ddo 10sI
efectos ,de la intoxicación alcohólica, y, en su caso, a la inme~1
diata inmovilización del vehiculo, proveyendo cuanto fuera ne·
cesario en orden a la seguridad d€' la circulación en general. del
propio vehiculo y su carga o de los animales, así c;Qmo, en
caso preciso, al acondicionamiento o evacuación de las per­
sonas transportadas, especialmente si se trata de nidos. ancia·
rios, enf(~rmos o inválidos.

Los gastos que pudjet"an ocasionarse serán de cuenta del
conductor o de quien legalmente deba responder por él.

Art. 6.° La inmovilización del vehlculo será dej ada sin efec­
to tan pronto cOmo pueda sustituir al conductor otro habilitado
para ello, siempre que acceda a someterse igualmente alas
pruebas de detección alcohólica Y éstas arrojen un resultado
negativo, o se trate de un conductor cualilicado cuya actua·
ción haya sido requerida por la Fuerza actuante. En tal casa
sólo se retendrá al conductor cuando racionalmente pueda 80S­
pecharse que por su estado puede constituir un peligro para. la
conducción, incluso como simple usuario del vehículo:

Art. 7.° En el caso de que el resultado sea positivo, siempre
que haya ocurrido' un accidente o el hecho pueda constituir de~

lito, se dará cuenta a la Autoridad judicial con ~xpresión de
las circunstancias concurrentes, para dar cumplimieto a lo
previsto en el artículo 278 del Código de la Circulación. De no
proceder la aplicación del precepto últimamente citado se far·
mulará la correspondierfte denuncia para su sustanciación en vía
administrativa.

Art.8.0 En e~ caso de negativa a's"ometerse a 18s pruebas de
detecCión alcohólica, los Agentes actuantes, con independencia
de formular en cualquier caso boletín de denuncia qUe corres­
ponda a esta infracción, conducirán. al obligado a ello, al Juz­
gado correspondiente y a lOs efectos que procedan siempre
qUe haya ocurrido un accidente o el hecho pueda ser constitu­
tivo de delito.

Con las modificaciones procedentes les serán, igualmente, de
aplicación- lo dispuesto en los articulos 5.° y 6.° anteriores.

Art. 9.° Por el Ministerio del Interior, a propuesta del Direc­
tor general de' Tráfico y previos los informes que se estimen
necBsarios, se determinarán los programas para. llevar a efecto
los controles preventivos de alcohoJemia, pudiendo requerir la
colaboración de las correspondientes policias mt1hicipales cuan­
do los ~controles se realicen en vias urbanas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de julio de 1981.

ROSaN PEREZ

nmo. Sr. Director generai de Tráfico.

ORDEN de 29 de ¡uliD de 1981 por la qué .e regula
la licencia de aprendizaje de la conducción.

nustrisimo seriú1'";

Aun cuando el articulo 275 del Código de la Circulación, se­
gún la redacción que le dio el Real Decreto 1467/1981, de 8 de
mayo, establece los requisitos básicos .. los que ha de ajustarse
el aprendizaje de la conducción, es evidente la necesldad de
una norma qU<!, a -la vez que concrete aquellos requisitos, fije
las limitaciones a que ha de someterse tal actividad y establezca
el procedimiento que ha de seguirse para obtener la autoriza...

. ci6n para ejercerla, concretada en la licencia de aprendizaj e.
Por ello. a propuesta de la Dirección Ge1l.eral de Tráfico y

previo cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley­
de Pr9cedimiento Administrativo, haciendo uso de la facultad
concedida a este Ministerio por el apartado 1 del articulo 275 del
Código de. la Circulación, dispongo:

Arliculo 1,0 La licencia de aprendlzale, autorizada en el ar­
tlculo 275, apartado 1, bl. del Código de la Circulación, sólo se


